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BUENAS PRÁCTICAS DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS 

 
 
 416-01-2026032700107  
 

 
DE: ÁREA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

PARA: 

 
FABIO ANDRES RUIZ BERMUDEZ 
OAINF - Oficina Asesora de Informática. 

ASUNTO: Comunicación de buenas prácticas de supervisión  
 
 
 
Cordial saludo, 

 
Por medio del presente me permito informarle que el día 27/03/2026, se suscribió el Contrato No. 43-2026 
con el contratista UNIPLES S.A.S. y en su cláusula No. 13 se estableció: 
 
“La supervisión del presente contrato por parte de LA CAJA estará a cargo del funcionario Fabio Andrés 
Ruíz Bermúdez de la Oficina Asesora de Informática o quien hagas sus veces, quien mediante el presente 
documento se le designa de tal función. En ausencia del supervisor esta será asumida por el Jefe inmediato 
o quien este delegue, para lo cual se deberá informar al Área de compras y Contratación mediante el flujo 
documental respectivo con el fin de adelantar la comunicación al nuevo supervisor. El supervisor deberá 
cumplir con lo establecido en el Anexo No 4 de este contrato.”. 
 
Por lo anterior, se le solicita adelantar el seguimiento y control al mismo, acatando lo dispuesto en la Guía 
del Supervisor e Interventor identificada con el código: GC-GU-001 ubicada en el aplicativo  Suite Visión. 
Recuerde que la supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico para el cumplimiento del objeto del contrato y de las obligaciones derivadas. A continuación, le 
señalamos las funciones como supervisor: 

 
 

OBJETIVOS GENERALES DE LA SUPERVISIÓN  
 
Las actividades de supervisión o interventoría tienen entre otros y sin limitarse a ellos los siguientes 
objetivos generales: 
 
Exigencia: En la medida que en desarrollo del ejercicio de Supervisión o Interventoría se encuentre que, 
en la ejecución del contrato, orden de compra y servicio y/o convenio. no se está cumpliendo por parte del 
contratista estrictamente con las cláusulas establecidas en el contrato, órdenes de compra y servicios y/o 
convenios, el supervisor está obligado a informar y exigir el cumplimiento de los términos y condiciones 
contractuales, así como la reclamación de las garantías constituidas para dicho fin (cuando aplique). 
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Verificación: El supervisor está obligado a efectuar todas las validaciones correspondientes frente al 
contrato, órdenes de compra y servicios y/o convenios, para poder establecer su estado y nivel de 
cumplimiento; estas validaciones pueden requerir la aplicación de medidas correctivas, la exigencia del 
cumplimiento de lo contratado, llamados de atención, memorandos, realización de mesas de trabajo con el 
personal requerido, revisión de los cronogramas, solución de los problemas, entre otros. Todo lo anterior 
deberá darse a conocer al superior jerárquico. 
 
Control: Este objetivo se logra desarrollando actividades de inspección, revisión, comprobación y 
evaluación, con el fin de establecer si la ejecución se ajusta a lo pactado contractualmente. El control se 
orienta básicamente a verificar que el contratista cumpla con el objeto del contrato, orden de compra y 
servicio y/o convenio, de acuerdo con las especificaciones operativas, técnicas, administrativas, legales y 
presupuestales o financieras establecidas en el mismo, dentro del plazo de ejecución. 
 
Los supervisores, interventores, servidores públicos y contratistas que intervienen en la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, orden de compra y servicios y/o convenios, son responsables por sus 
actuaciones y omisiones y en consecuencia responden civil, fiscal, penal y disciplinariamente por las faltas 
que cometan en el ejercicio de sus funciones conforme a las leyes que regulan cada tema.1 

 
FUNCIONES 

 
Deberá cumplir con las siguientes funciones establecidas en la Guía del Supervisor e Interventor:  
 
Funciones generales 
 

6.1.1 Conocer y entender los términos y condiciones del contrato. 

6.1.2 

Conocer, aplicar y cumplir el Manual Interno de Contratación y la Guía de Supervisión e 
Interventor, así como todos los documentos que forman parte del expediente contractual tales 
como justificación de la necesidad, anexo y especificaciones técnicas, adendas, oferta, 
condiciones del contrato, así como las normas aplicables y vigentes a la función de 
supervisión. 

6.1.3 

Advertir oportunamente los riesgos que puedan afectar la eficacia del contrato y tomar las 
medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio la identificación de Riesgos y 
el manejo dado a ellos, establecido en el Estudio Previo. 
 
Por lo cual deberá hacer seguimiento a la matriz de riesgos, anexa al contrato, convenio, 
órden de compra y servicio e informar dentro de los informes de supervisión mensuales si ha 
ocurrido algún hecho que pueda generar la realización de algún siniestro. 

6.1.4 

Identificar las necesidades de cambio o ajustes en las especificaciones que se requiera para 
garantizar el cumplimiento del contrato, convenio, orden de compra y servicio y/o convenio en 
las condiciones y plazos establecidos e informar oportunamente de esta situación al Área de 
compras y Contratación con un concepto de viabilidad, para generar las modificaciones 
contractuales y otrosíes que evidencien las modificaciones, las cuales deben estar 
autorizadas por el Ordenador del Gasto. 
 

 
1 Ley 1474 de 2011 – Artículo No. 82 y Parágrafo No.1 Artículo No. 84 
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6.1.5 
Verificar que el Contratista cumpla con lo establecido en el contrato, convenio, orden de 
compra y servicio conforme a las obligaciones generales y específicas.  

6.1.6 
Requerir oportunamente al Contratista para el cumplimiento del contrato, convenio, orden de 
compra y servicio, cuando se evidencie un posible retraso o incumplimiento en la ejecución 
del contrato.  

6.1.7 
Sugerir oportunamente al Ordenador del Gasto las acciones efectivas frente a cualquier 
circunstancia que ponga en peligro la buena marcha de la ejecución contractual. 

 
6.1.8 

Es obligación del supervisor informar oportunamente al superior jerárquico y al Ordenador de 
Gasto acerca del incumplimiento del contratista, con el fin de tomar las medidas necesarias a 
fin de satisfacer la necesidad de la Entidad y ejercer un debido control sobre los recursos de 
Caja Honor. 
 
Así mismo, deberá mantener informada a Caja Honor y al superior jerárquico de los hechos o 
circunstancias de la ejecución del contrato y de aquellos que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato o cuando tal presunto incumplimiento se presente. 

6.1.9 
Mantener informado al Contratista de cualquier situación que sea de su conocimiento 
relacionada con la ejecución contractual.  

6.1.10 

Solicitar de manera formal y por escrito informes mensuales al Contratista de avance de 
cumplimiento y de acciones adelantadas durante todo el plazo de ejecución del contrato, 
orden de compra y servicio y/o convenio y convocar a las reuniones requeridas para el 
cumplimiento del contrato.  

 
6.1.11 

Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna, esto es, antes del vencimiento del contrato, 
la entrega de los bienes, servicios u obras, cuando estos no se ajusten a lo requerido en el 
contrato y recibir a entera satisfacción los bienes, obras o servicios contratados. Así mismo, 
organizar y administrar el recibo de bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, 
especificaciones y demás atributos establecidos en el contrato y documentos previos, según 
aplique. 

6.1.12 
Suscribir las actas y demás documentos que se originen en la ejecución del contrato que 
impulsen al cumplimiento del objeto contractual en las condiciones contratadas, así como 
elaborar y presentar los soportes correspondientes. 

6.1.13 
Informar y denunciar a las autoridades competentes cualquier acto u omisión que afecte la 
moralidad pública con los soportes correspondientes y con la ejecución del contrato. 

 
 

Funciones de Orden Administrativo 
 

6.2.1 
Exigir al contratista la suscripción del Acta de Inicio respectiva en los eventos que aplique y 
actas parciales2 que sean requeridas en la debida vigilancia y control.  

6.2.2 
Elevar por escrito al Contratista los requerimientos que en desarrollo de su actividad de 
supervisión e interventoría deba efectuar, los cuales deben estar enmarcados dentro de los 
términos del respectivo contrato y del Manual Interno de Contratación. 

 
2 Corresponde a aquellos contratos de tracto sucesivo, que establecen entregas periódicas con el fin de asegurar el control y las 

cantidades entregadas por el contratista.  
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6.2.3 
Controlar que la ejecución del contrato se adelante de acuerdo con el cronograma de 
actividades pactado, si aplica, de igual manera, deberán presentar informes de ejecución 
mensuales.  

6.2.4 

Coordinar la entrega de los bienes, obras o servicios adquiridos antes del vencimiento del 
contrato, para lo cual se dejará constancia por escrito. El Supervisor deberá hacer el debido 
ingreso de los bienes, en los casos que aplique al Almacén de la Entidad de acuerdo con el 
procedimiento establecido para tal fin. 

6.2.5 

Asegurar la remisión de la documentación original e integral generada durante la ejecución 
del contrato con los soportes y anexos correspondientes que evidencien el correcto 
seguimiento y vigilancia de la labor de supervisión al Área de compras y Contratación, tales 
como actas, concepto de ejecución, informes de supervisión mensuales, informes para el 
pago, evaluaciones periódicas, requerimientos efectuados al proveedor o contratista y sus 
respuestas y evaluación final entre otros. 

6.2.6 
Verificar, si es del caso, permisos, licencias y normas técnicas para el cumplimiento del 
contrato, que sean requeridos de conformidad con las normas vigentes. 

 
6.2.7 

Revisar, cuando aplique el cumplimiento de la normatividad sobre Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, normatividad en asuntos medio ambientales, higiene y 
seguridad existentes. 

 
6.2.8 

En los casos en los cuales el Contratista para el cumplimiento del contrato suministre 
personal, el Supervisor o Interventor deberá tramitar las solicitudes de ingreso del personal y 
equipos del Contratista o de personas externas a las áreas de influencia del contrato. Es 
importante que el Supervisor o Interventor cuenten con una lista completa y actualizada de 
las personas, que, con ocasión a la relación contractual, deba tener acceso a las Áreas de 
influencia de la Entidad.  

 
 

6.2.9 

Verificar que el personal suministrado por el Contratista para la prestación del servicio e 
ingreso a las instalaciones de la Entidad tenga carné de identificación de la empresa, carnet 
de la ARL y planilla de pagos de seguridad social Además, el supervisor o Interventor debe 
exigir: 
 
- Que el personal se encuentre debidamente uniformado, si el contrato así lo exige. 
- Que el personal cumpla con las disposiciones que sobre aseo y salubridad tiene 

establecidas la Caja. 
- Que el proveedor cumpla con las normas del SGSST. 
- Que el Contratista suministre al personal los implementos necesarios para ejecutar sus 

labores, exigiendo al Contratista el respectivo check list firmado de la entrega de estos 
elementos. 

- Que el Contratista efectúe los cambios del personal que no sea idóneo o no cumpla con 
los requerimientos exigidos por la Caja. 

 
6.2.10 

Verificar que el contratista cumpla con las disposiciones establecidas en las Circulares 
vigentes y aplicables emitidas por la Superintendencia Financiera de Colombia y los 
mecanismos para su cumplimiento, adoptados por la CAJA mediante el Acuerdo de 
Confidencialidad o el que haga sus veces.  

6.2.11 
Todo documento de ejecución del contrato debe contar con memorando remisorio del 
Supervisor. 

6.2.12 
Solicitar al Contratista él envió de informes o reportes de ejecución en fechas previamente 
establecidas. 
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6.2.13 
Tener contacto permanente con el contratista; solicitar desde el inicio del contrato todos los 
datos de contacto como teléfonos, cuentas de correo electrónico, direcciones de 
instalaciones, nombres de comerciales, nombres de jefes inmediatos. 

6.2.14 Atender las comunicaciones remitidas por el Contratista de manera oportuna. 

6.2.15 
Resolver oportunamente todas las inquietudes que tenga el Contratista durante la ejecución 
del contrato. 

6.2.16 
Organizar y documentar de manera cronológica todas las actuaciones del Contratista y las 
del supervisor. 

6.2.17 
Informar al Contratista por lo menos dos (2) meses la fecha del vencimiento del contrato, y a 
partir de allí, en lo posible, por lo menos una vez por semana dicha fecha. Aplica para los 
contratos que tiene una vigencia superior a este término.  

6.2.18 
Antes del vencimiento del contrato, revisar qué aspectos faltan por cumplirse o documentos 
por entregar y solicítelos.  

6.2.19 Solicitar un informe final de ejecución al Contratista. 

6.2.20 
Constatar que el personal del Contratista se encuentre identificado, tenga las competencias 
e idoneidad para prestar el servicio. 

6.2.21 
Garantizar el cargue de los informes de seguimiento con la totalidad de los anexos, soportes, 
adjuntos y evidencias del seguimiento y del acta de recibo a satisfacción en el aplicativo 
dispuesto por Caja Honor, para el efecto.  

6.2.22 

Los supervisores de los Contratos de Compraventa y Patrimonios Autónomos constituidos 
deberán surtir todas sus actuaciones con el visto bueno del Jefe de Área y Subgerente 
respectivo, con el fin de lograr la transferencia de dominio respectiva conforme a la 
normatividad aplicable y en cumplimiento del contrato.  

 
 
Funciones de Orden Técnico 
 

 
6.3.1 

Verificar que los bienes, servicios u obras contratados, se entreguen de conformidad con lo 
establecido en el contrato, orden de compra, servicio, convenio. Si son inferiores en calidad o 
cantidad a los requeridos y estipulados en el contrato, el supervisor o interventor exigirá el 
cambio a costo del Contratista. Cuando el Contratista no realice los cambios y/o correcciones 
debidamente solicitadas por la persona que ejerce vigilancia y control sobre el contrato, éste 
deberá informar al Área de compras y Contratación con el fin de tomar las medidas que sean 
del caso. 
 

6.3.2 

Visitas técnicas e inspecciones para el recibo a satisfacción de los bienes, obras y 
servicios: El supervisor del contrato podrá realizar las visitas técnicas e inspecciones 
necesarias con registro fotográfico, que le permitan identificar y asegurar el cumplimiento de 
cada una de las especificaciones, obligaciones y en general del objeto contractual, que deberá 
hacer parte integral del expediente contractual y del acta de recibo a satisfacción en donde el 
supervisor certificará que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones pactadas en 
el contrato y/o convenio y sus anexos, que la entrega de los bienes y/o servicios contratados 
se realizó en los tiempos señalados y que los mismos se recibieron a entera satisfacción por 
cuanto cumplieron con las especificaciones técnicas definidas por la Entidad. 
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Es importante tener respecto del contrato que se supervisa, un permanente contacto con el 
contratista que permita establecer la verificación de cumplimiento de manera formal, verificando 
los requisitos que sean necesarios e indispensables para la ejecución y desarrollo del contrato, 
así como comprobar y certificar la efectiva y real ejecución del objeto contratado, tareas éstas 
que servirán de sustento para expedir el certificado de cumplimiento que será un soporte para 
el pago de las obligaciones contraídas. 
 
Estos documentos serán necesarios para iniciar el trámite de liquidación del 
contrato/convenio/o documento equivalente. 
 

6.3.3 
Constatar que el Contratista reintegre o haga devolución de los elementos, equipos y demás 
elementos suministrados por la Entidad para el cumplimiento del contrato tales como: equipos 
de cómputo, carnets, oficinas, puestos de trabajo etc. 

6.3.4 
Emitir informe de posibles incumplimientos del Contratista cuando sea requerido y cuantificar 
el monto de los perjuicios. 

6.3.5 
Comunicarle al Contratista las quejas y reclamos que se formulen respecto al servicio 
contratado.  

6.3.6 
Exigir que los compromisos contractuales sean ejecutados cumpliendo con todas las normas 
sobre protección y manejo ambiental establecidos por la Entidad. 

6.3.7 

Antes del recibo de los bienes revisar y constatar que los bienes están en buen estado, 
empacados, embalados, sin daños exteriores que evidencien un uso, validar con el fabricante 
y ante cualquier duda comuníquese con el Contratista. No se deberán firmar actas de recibo 
sin que tenga la seguridad de que los bienes se encuentran en perfectas condiciones. 

6.3.8 

Los supervisores de los Contratos de Compraventa y Patrimonios Autónomos constituidos 
deberán verificar técnicamente la solicitud que realice el promitente comprador de los 
desenglobles y elaborar la conciliación mensual, según corresponda del Patrimonio Autónomo 
o del Contrato de Compraventa, la cual deberá contar con el visto bueno del Jefe de Área y 
Subgerente respectivo.  
 
Estas conciliaciones serán parte integral del informe de supervisión mensual emitido y el recibo 
a satisfacción del objeto del contrato.  

 
Funciones de Orden Financiero y Contable 
 

6.4.1 
Hacer seguimiento financiero a los contratos de acuerdo con el rubro presupuestal asignado, 
con el fin de evitar que el valor de la ejecución no sobrepase el valor total del contrato . 

6.4.2 
Solicitar al Contratista la factura y/o documento equivalente junto con los soportes en el tiempo 
establecido en el contrato. 

6.4.3 Tramitar en los tiempos establecidos los pagos previo cumplimiento por del Contratista. 

6.4.4 Revisar que los precios facturados por el Contratista sean los establecidos en el contrato. 

6.4.5 
Verificar que los requisitos y documentos para pago del Contratista se encuentren acordes a 
lo exigido en el contrato.  

6.4.6 

Expedir y tramitar, en un término máximo de tres (3) días hábiles posteriores al recibo de la 
factura y/o documento equivalente, el informe para el pago del Contratista en el flujo 
establecido para tal fin, previa verificación sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas.  
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6.4.7 
Verificar cada uno de los pagos efectuados, con el fin de constatar que se cancele el valor y 
las condiciones de forma de pago establecidas en el contrato. 

6.4.8 
Informar al Área de compras y Contratación y Grupo de Presupuesto o las que hagan sus 
veces, las cuentas por pagar. 

6.4.9 
Devolver la factura dentro de los tres (3) días hábiles desde la fecha de recibido cuando no 
cuente con la información completa o presente inconsistencias para el efectivo pago 

6.4.10 
Elaborar un Plan de seguimiento y control del contrato en donde incluya fechas de contacto 
con el Contratista, reuniones, entregables y evaluación del servicio prestado. 

6.4.11 
Lleve un control de pagos, que incluya: fecha de factura y/o documento equivalente, valor, 
periodo y saldo del contrato. 

6.4.12 

Los supervisores de los Contratos de Compraventa y Patrimonios Autónomos constituidos 
deberán verificar financiera y contablemente, la solicitud que realice el promitente comprador 
de los desenglobles y elaborar la conciliación mensual, según corresponda del Patrimonio 
Autónomo o del Contrato de Compraventa, la cual deberá contar con el visto bueno del Jefe 
de Área y Subgerente respectivo.  
 
Estas conciliaciones serán parte integral del informe de supervisión mensual emitido y el recibo 
a satisfacción del objeto del contrato. 

 
Funciones de Orden Legal 
 

6.5.1 
Verificar que el Contratista haya cumplido con todos los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución establecidos en el contrato. 

6.5.2 Revisión y aprobación del Acta de Liquidación del contrato. 

6.5.3 
Cumplir la presente Guía, el Manual Interno de Contratación en los aspectos relacionados a la 
Supervisión e Interventoría de contratos y normas internas que sea necesarias aplicar para el 
ejercicio de la tarea que les fue encomendada. 

6.5.4 Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato o convenio. 

6.5.5 
En caso de haberse adelantado proceso de reclamación de pólizas, adelantar los informes de 
reclamación con la tasación de perjuicios. 

6.5.6 
Exigir que la calidad de los bienes, servicios u obras adquiridos cumplan con las normas 
técnicas propias de su naturaleza. 

6.5.7 
Informe de manera inmediata al Área de compras y Contratación del incumplimiento del 
Contratista. 

6.5.8 

Los supervisores de los Contratos de Compraventa y Patrimonios Autónomos constituidos 
deberán verificar jurídicamente la solicitud que realice el promitente comprador de los 
desenglobles y los documentos que originen la solicitud, así como la revisión integral que los 
actos relacionados con la transferencia de dominio. 

6.5.9 
Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza corresponda al 
contrato y a la función de la Supervisión e Interventoría. 

 
 

DOCUMENTOS  
 
Como supervisor deberá elaborar mínimo los siguientes documentos: 
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Acta de Inicio 

Es el documento que da inicio al plazo de ejecución del contrato, y deberá 
suscribirse entre el Supervisor o Interventor y el Contratista. El Acta de Inicio se 
suscribirá siempre y cuando el contrato así lo haya exigido como requisito de 
ejecución. 

Informes 
mensuales de 

seguimiento a la 
ejecución del 

contrato  

Con el fin de asegurar la correcta vigilancia del contrato/convenio o documento 
equivalente, el supervisor deberá presentar informe mensual al Ordenador del 
Gasto sobre el estado de ejecución y avance del cumplimiento del objeto 
contractual y obligaciones, según formato establecido por Caja Honor, para el 
efecto. 
 

Evaluación a 
Contratistas 

Consiste en una valoración realizada por el Supervisor o Interventor al 
Contratista con el fin de verificar el cumplimiento del contrato y se realizarán a 
través del gestor documental o la herramienta que haga sus veces; existen dos 
tipos de evaluaciones, así: 
 
1)Evaluación Periódica: Consiste en una valoración cuantitativa y cualitativa del 
cumplimiento del proveedor o contratista en la entrega del bien, servicio, obra 
recibida, así mismo se observa su desempeño. La evaluación se realizará cada 
tres (3) meses hasta el plazo del contrato 
2) Evaluación Final: Consiste en una valoración final del Proveedor o Contratista 
al vencimiento del plazo del contrato y será requisito para liquidar el mismo.  
 
A través del gestor documental se generarán los reportes con los puntajes 
obtenidos de los contratistas en las evaluaciones, los cuales servirán de soporte 
para la gestión del Área de compras y Contratación. 
 
En el evento en el puntaje de la evaluación periódica sea inferior al establecido 
por la CAJA, se le informará al contratista para que adelante las mejoras o 
correctivos a los que haya a lugar. Así mismo, el supervisor será el responsable 
de hacer seguimiento al cumplimiento de los correctivos e informar al Área de 
Compras y Contratación, en el evento en que no se haya mejora y/o corrección 
el supervisor deberá remitir el informe de incumplimiento respectivo para que se 
adelante lo pertinente por parte del Área de Compras y Contratación. 
 
En el evento de tener alguna inconformidad o incumplimiento con un contratista 
que haya sido seleccionado a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
– Colombia Compra Eficiente; CAJA HONOR deberá tener en cuenta lo que 
señalé cada Acuerdo Marco de Precios según el bien y/o servicio adquirido. Para 
lo cual, el supervisor deberá remitir el informe de incumplimiento al Área de 
Compras y Contratación para el tramite respectivo. 
  

 
Certificación de 

Cumplimiento por 
parte del 

Supervisor para 
pago 

A través del gestor documental, el supervisor del contrato certificará el 
cumplimiento del Contratista y adjuntará todos los entregables presentados por 
estos. Los pagos se certificarán de acuerdo con lo establecido en cada contrato, 
así como el acta de recibo a satisfacción en el formato dispuesto por Caja Honor 
para el efecto.  
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Solicitudes de 
modificaciones 
contractuales 

Son las que se encuentran definidas en el Manual Interno de Contratación, tales 
como: prórroga, adición, modificación, aclaración, suspensión, terminación 
anticipada por mutuo acuerdo, renovación, cesión y siniestro, dichas solicitudes 
serán gestionadas a través del gestor documental o la herramienta que haga sus 
veces. 
 
En la herramienta establecida para tal fin por Caja Honor, el supervisor con la 
antelación debida al vencimiento del plazo contractual respectivo, deberá 
solicitar la modificación, aclaración, cesión suspensión, adición o prórroga a que 
haya lugar, la cual deberá contar con la aprobación del superior jerárquico y 
Subgerente o Jefe de Oficina Asesora, y se deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 

1.  No se podrá modificar el objeto del contrato o convenio celebrado.  

2. Solo se pueden modificar contratos/convenios o documento equivalente 

que se encuentren en ejecución.  

3. La solicitud que se remita al Ordenador de Gasto debe estar sustentada, 

precisando la pertinencia y la conveniencia de esta, así mismo deberá 

describir las consideraciones que sustentan la modificación, suspensión, 

adición o prorroga.  

4. Cuando se requiera adicionar el contrato debido a un aumento de 

ejecución presupuestal en su solicitud deberá exponer los pagos 

ejecutados junto con los bienes y/o servicios recibidos y justificar dicha 

ejecución con los soportes debidos. 

5. Cuando se requiera el contratista podrá solicitar la modificación 

contractual, la cual deberá contar con la respectiva justificación. 

 
De igual forma, en la solicitud que se remita se deberá justificar y detallar de 
manera precisa la necesidad y conveniencia de realizar la modificación 
contractual, estableciendo que la misma no tiene afectación económica, técnica 
o jurídica a la ejecución del contrato. 
 
Así mismo, se deberá realizar la respectiva revisión del trámite de solicitud, para 
asegurar que la misma no tenga errores de transcripción o de redacción que 
puedan llegar a afectar el alcance de la aprobación, por lo que la información que 
contenga la solicitud debe ser clara, veraz, detallada y corresponder a la realidad 
de la ejecución del contrato.  
 
El Ordenador del Gasto con la suscripción del respectivo otrosí o acta autoriza 
la solicitud realizada por el supervisor. 
 
Se precisa que las prórrogas y adiciones son permisibles, siempre que se 
encuentren precedidas de un análisis técnico, jurídico y financiero, que permita 
identificar que es el medio adecuado, eficiente y eficaz para realizar el interés 
público o general involucrado en el respectivo contrato y asegurar su 
cumplimiento.  
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Acta de Liquidación 

Para la elaboración del Acta de Liquidación se dará cumplimiento a lo establecido 
en el Manual Interno de Contratación y se deberá contar con el certificado de 
recibo a satisfacción en el formato establecido para tal fin por Caja Honor como 
también se deberá realizar una revisión al expediente contractual y certificar que 
el mismo cuenta con toda la documentación gestionada en la ejecución 
contractual. 
 
El Supervisor o Interventor suscribirá el Acta de Liquidación del contrato, para lo 
cual deberá cerciorarse del cumplimiento total del contrato. Para el trámite del 
Acta, el Supervisor o interventor deberá realizar todas las actividades necesarias 
para poder elaborar el Acta, como, por ejemplo: solicitar liberación de saldo a 
favor de la Entidad si lo hubiere, solicitar entregables establecidos en el contrato 
y aquellos que se hayan derivado de la ejecución, solicitar la facturación 
pendiente, solicitar las garantías técnicas y legales correspondientes y suscribir 
el acta de recibo a satisfacción. 
 
Las Actas de Liquidación se tramitarán a través del gestor documental, o la 
herramienta que haga sus veces y contara con la revisión y aprobación del (los) 
Supervisor (es) del contrato a través del flujo diseñado para tal fin y serán 
firmadas de forma electrónica por el ordenador del gasto. 
 
En el expediente digital del contrato deberá reposar el acta de liquidación y el 
correo electrónico en el cual el proveedor o contratista remiten el documento 
firmado.  

 
Además de los anteriores, aquellos que sean necesarios para la ejecución del contrato y los exigidos por 
la Entidad, siempre que guarden relación con la presente guía, el Manual Interno de Contratación y demás 
normas aplicables. 
 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA ASEGURAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Es importante respecto del contrato que se supervisa, tener un permanente contacto con el contratista que 
permita establecer la verificación de cumplimiento de manera formal, verificando los requisitos que sean 
necesarios e indispensables para la ejecución y desarrollo del contrato, así como comprobar y certificar la 
efectiva y real ejecución del objeto contratado, tareas éstas que luego servirán de sustento para expedir el 
certificado de cumplimiento que a su vez será soporte para el pago de las obligaciones contraídas. 
 
Por lo expuesto, se establecen las siguientes herramientas que podrá ser utilizados para garantizar el 
cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a cargo de los contratistas, así:  
 
 

10.1 
Revisar el procedimiento establecido en el contrato, orden de compra y servicio y/o convenio 
para conminar al contratista y hacer exigible el cumplimiento del contrato. 

10.2 
El supervisor del contrato, orden de compra y servicio y/o convenio, deberá realizar hasta tres 
(3) llamados de atención mediante memorando suscrito al contratista, en caso de evidenciar 
retraso en el cumplimiento de las obligaciones o en la entrega de los servicios, obras bienes, o 
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en caso de que cuenten con fallas en la calidad o funcionamiento, generando un plazo prudencial 
para su cumplimiento.  

10.3 
Agotada la instancia anterior, si la ejecución del contrato continua con retardos, se deberá dar 
conocimiento de esta situación al Área de Compras y Contratación para que se analice y en tal 
caso, se inicie las acciones contractuales o jurídicas a que haya lugar. 

 
 

PROHIBICIONES DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR 
 

12.1 
Permitir la iniciación del contrato sin el cumplimiento de los requisitos para su ejecución, 
conforme debió describirse en el contrato. 

12.2 
Adoptar decisiones que impliquen modificación del contrato sin autorización del Ordenador del 
Gasto y/o quien este delegue. 

12.3 
Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, dadivas, favores, o 
cualquier otra clase de beneficios o prebendas del contratista. 

12.4 Omitir, denegar o retardar injustificadamente la entrega del servicio y /o bien a su cargo. 

12.5 
Entrabar las actuaciones o el ejercicio de los derechos de los particulares en relación con el 
contrato. 

12.6 
Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o indirectamente en 
el contrato. 

12.7 Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato y de su ejecución. 

12.8 
Uso de prerrogativas tales como aplicación de cláusulas exorbitantes, terminación unilateral, 
adición o suspensión del contrato, sin autorización del Ordenador del Gasto sin tener 
conocimiento del régimen contractual de la Entidad. 

12.9 Liberar de incumplimientos al proveedor o contratista. 

12.10 Revelar información acerca de los procesos de selección que adelante la Entidad. 

12.11 
Tomar decisiones, sobre la ejecución del contrato, sin que se le haya comunicado oficialmente 
la designación sobre la supervisión o interventoría y el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización de este, su adición o prórroga. 

12.12 Asumir funciones de Ordenador del Gasto. 

12.13 Delegar su función sin las autorizaciones y formalismos establecidos para tal fin.  

12.14 
Certificar como recibida a satisfacción bienes y servicios que no se hayan entregado de 
acuerdo con lo establecido en el contrato y otrosíes. 

12.15 Aprobar y certificar pagos por conceptos diferentes a los establecidos en el contrato y otrosíes. 

12.16 Todas aquellas contempladas en la Ley 734 de 2002 y demás normas que la modifiquen. 

 
FLUJOS DOCUMENTALES  

 
Como supervisor podrá solicitar y gestionar, entre otros, los siguientes flujos documentales en el sistema 
de información DODO DOCS: 
  
•  198 - Evaluación de Proveedores 
•  129 – Proceso de Pago Proveedores V2 
•  154 - Solicitud Modificación Contractual 
•  164 - Solicitud Cambio de Supervisor de Contrato 
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•  152 - Acta de Liquidación de Contratos 
•  44 - Estudios Previos 

• 179-Informes de supervisión  
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  
 
En observancia de la Política de Integración de los Sistemas de SGC – SGI – SG-SST de Caja Honor, en 
el marco normativo del Decreto 1072/2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo - Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6, la Resolución 0312 de 2019 de estándares 
mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, se solicita en atención al desarrollo 
del ejercicio de supervisor del contrato, adelantar las actividades encaminadas al cumplimiento de la 
normativa, las políticas institucionales y demás requisitos aplicables. 
 
Así mismo en calidad de supervisor deberá: 
 
▪ Garantizar que el contratista cumpla, durante la ejecución del contrato, con las disposiciones del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo acorde a la normatividad vigente.  
▪ Disponer de las evidencias de cumplimiento de todos los requisitos de contratación aplicables a la 

actividad que va a desarrollar el contratista. 
▪ Ejercer la autoridad de suspender parcial o total la actividad por incumplimiento de las normas de 

seguridad y salud en el trabajo.  
 
En caso de incumplimiento por parte del contratista, el supervisor deberá allegar al Área de Compras y 
Contratación el informe de incumplimiento con la estimación de perjuicios para proceder con la reclamación 
ante la aseguradora.  
 
Nuestro equipo está a su disposición ante cualquier consulta.  
 
Éxitos. 
Cordialmente, 
 
 
 

JANEFRIEND CAROLINA DUCUARA GRANADOS  
Jefe Área de Compras y Contratación 

 
 
  
Elaboró: Anderson López Mosquera – Abogado ARCON 
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